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RES - 2025 - 559 - CD-ECO # UNNE

                                                                         Sesión 09/10/2025

VISTO:

El Expediente 2025-24390#UNNE; y

CONSIDERANDO:

Que en el mencionado Expediente obra una nota de la Secretaria de Posgrado, a
través de la cual solicita la modificación del Comité Académico de la Carrera de
Posgrado Maestría en Gestión Empresarial, con la designación de nuevos
integrantes, a efectos de dar cumplimiento al Artículo 31° de la Resolución N°
1075/22-CS, correspondiente a la ordenanza del Sistema de Posgrado de la UNNE;

Que  solicita además, la designación de la Doctora Mariana Valdés como
Codirectora de la carrera y de la Magister Adriana Elizabet Chavez como
Coordinadora Académica, quienes cuentan con la formación y experiencia requerida
para el desempeño de dichas funciones;

Que dicha propuesta ha sido acordada con el Director de la carrera, Doctor
César Horacio Dellamea y cuenta con dictamen favorable de la Comisión de Posgrado;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza e Investigación;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 09-10-2025;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Integrar el Comité Académico de la Carrera de Posgrado Maestría en
Gestión Empresarial, con los docentes que se mencionan a continuación, a partir del 9
de octubre de 2025, en un todo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 31º de la
Resolución N° 1075/22-CS:
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-Dr. Julio Neffa (UNLP).

-Mgter. Celestino Ángel Fantin (UNNE).

-Dra. Silvina María Blanqué (UNNE).

-Mgter. Jorge Antonio Fiol (UNNE).

-Mgter. Azul Forclaz (UNNE).

-Mgter. Facundo José San Lorenzo (UNNE)

ARTICULO 2º: Designar, a partir del 9 de octubre de 2025, a la Doctora Mariana
Valdés - DNI Nº 26.968.10, como Codirectora de la carrera de Posgrado Maestría
en Gestión Empresarial.

ARTICULO 3º: Designar, a partir del 9 de octubre de 2025, a la Magister Adriana
Elizabet Chavez - DNI Nº 33.653.601, como Coordinadora Académica de la carrera
de Posgrado Maestría en Gestión Empresarial.

ARTICULO 4º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspon-dientes y oportunamente proceder a su archivo.

 

VERONICA M.L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas
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